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San Pedro Sula, Cortés. - La Fiscalía Especial de Protección de la Niñez y Adolescencia (FEP-NIÑEZ) y la Agencia Técnica de Investigación Criminal (ATIC), de la Regional del Norte de San Pedro Sula, logran en audiencia inicial, el auto de formal procesamiento con prisión preventiva contra Agustina Martínez Vásquez por los delitos de explotación sexual de menores agravadas y cómplice de violación calificada agravada continuada.

Agustina Martínez Vásquez fue capturada el pasado 10 de octubre, luego de una denuncia que indicaba que una menor en una zona del departamento de Yoro era supuestamente víctima de abuso sexual por su entorno familiar. 

El equipo de ATIC se desplazó al sitio señalado, encontrando a la imputada Agustina Martínez cuidando a la menor. Al realizar las averiguaciones, se constató que la mujer tenía una orden de captura vigente por sospechas de los delitos de trata de personas con la modalidad de explotación sexual y cómplice de violación agravada continuada.

La coordinación de la FEP-NIÑEZ también detalló otros importantes avances judiciales. Se impuso la medida de prisión preventiva a Víctor Edgardo Guerra Rodríguez por otras agresiones sexuales. Además, se coordinó el allanamiento de domicilio contra Wilmer Geovany Gutiérrez Sánchez por otras agresiones sexuales agravadas, contra Rigoberto Murillo Velásquez por otras agresiones sexuales calificadas agravadas continuadas y contra Lester Daniel Carias Vásquez por violación y otras agresiones sexuales continuadas.

Así mismo, se notificó la sentencia condenatoria contra David Roberto Cabera como responsable del delito de violación calificada en menor de 14 años de edad más las penas accesorias, y se dictó auto de formal procesamiento a Daniel Guevara Paz por otras agresiones sexuales calificadas agravada continuadas. 

Finalmente, se confirma el auto de formal procesamiento a Ángel Yovany Vásquez por violación agravada y otras agresiones sexuales agravadas y se remite para juicio el proceso de Allan Gualberto Álvarez por otras agresiones sexuales calificada continuada. 
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